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DEL VIERNES 25 DE MAYO DE 1810. 

¡S. Gregorio P VII, S. Urbano P. y Mr.., y Sta. Magdalena de Pazzis 
Quarsnta horas en la" iglesia parroquial de S. Gines. Y ^ r\*A$ 

Observ. Meteorológicas de antes dt ayer. Afee. Astr. de 

Épocas. 

7 délam. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet^ 

10 

12 

Barómet. 

25 p . 
3,5 p. 
23 p . 

9 )• 
10 1. 
11 1. 

Atmósfera. 

Sud-sud-cu. yD. 
Ou-sud-ou. y R. 
Ou-nord-ou.yD. 

El 16 de la-Luna 

Salee i so lá las4 
y 49 m. y se pone 
á las 7 y 11. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 
EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA BE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 16 de mayo de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, hemos decretado 

y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. »E1 regimiento nám. 1." de infantería ligera tendrá la 

denominación de regimiento de Castilla en su clase respectiva. 
ART. 11. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-

cucion de este decreto.~Firmado=rYO EL REI.:=Por S. M. su minis­
tro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 19 le mayo de 1S10. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DJOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigae: 
«Quedan nombrados para capitanes, tenientes y subtenientes de las 

diez primeras compañías de los diez batallones de milicia cívica, que 
deben formarse en esta capital, los individuos siguientes: 

Batallón del quartel de Palacio. 
Capitán, D. Vicente Eugenio de la Serna. 
Teniente, D. Vicente Morelli. 
Subteniente, D. Pedro María de Zubíaga. 

Batallón del quartel de S. Martin. 
Capitán, D. Gabriel Meiest. 
Teniente D. Manuel Camaronero. 
Subteniente, D. Esteban Tose . 

Batallón del quartel de Afligidos. 
Capitán, D. Josef Funis!. 

Ayuntamiento de Madrid



578 
Teniente, D. Pedro Real. 
Subteniente, D.Manuel Zavala. . 

Batallón del quartel de Maravillas* 
Capitán , D. Carlos Rebou!. 
Teniente , D. Ramón Berreta. 
Subteniente, D Francisco Barsante. 

Batallón del quartcl del 'Barquillo* 
Capitán , D. Josef Cabello y Goitia. ' 
Teniente, D. Gervasio López Fando. 
Subteniente, D. Rafael de las Doblas1; 

' Batallón del quartel de la Plaza. 
Capitán, D. Francisco María Dufóo. 
Teniente, D. Eustasio Viilaseñor. 
Subteniente, D. Josef Gamarra y Catnbronero. 

Batallón del quartel de S. Isidro. 
Capitán, D. Juan Manuel Moya. 
Teniente Í D. Etgenio Roldan. 
Subteniente, D. Josef Paíafox. . . 

Batallón del quartel de S. Francisco, . 
Capitán , D. Francisco Ruiz Sabeli. 
Teniente, D. Juan Xaramillo. 
Subteniente, D. Antonio Aquilino Aguilera. 

Batallón del quartel de Avalles. 
Capitán , D. Pedro María Iribarren. 
Teniente, D. Miguel de Castro. 
Subteniente, D. Manuel Gabiria. 

Batallón del quartcl de $. Gerónimo. 
Capitán, D. Benito Navarro. • . , . 
Teniente , D. Luis Bsbicb. 
Subteniente ,'D. Juan Francisco Pallasar. 

Nuestro mini-uro de la Guerra queda encargado de la execucion de 
este decreto.=:Firmado=:YO EL -RELrrPor S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo." , 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 20 de raayo de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO I. »Se formará en esta c; pital un esquadron de milicia 

cívica , que se denominará Guardia de honor de Madrid. , 
ART. 11. Este esquadron constará, de dos compañías , y cada compa­

ñía tendrá un capitán, un teniente,, un subteniente, dos sargentos, 
quatro cabos y qüarenta soldados. 

ART. ni. La plana mayor de este esquadron se compondrá de un co­
mandante, un ayudante, un porta y dos troffjpetas. 

ART. IV. Esta tropa nos dará parte de nuestra guardia en los dias 
que señalemos. 
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ART. v. Los individuos de esta guardia se costearán su vestuario, 
caballo y montura. 

ART. vi. Nuestro ministro de la Guerra"q^eda encargad6 de la exe-
eucion de este decreto.=Firmado~YG ELRET.zrPor S. M.;«u ministro 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
áel Estado, RSI de las Espa&as y de las Indias. 

Hemos decietado y decretados lo que sigue : ' .-
. ARTÍCULO i, «Nombrarnos para'consándaníe del esquadron de la' 

guardia de Honor, que debe formarse en esta capital con.arreglo á 
nuestro deareto de éste día, á XX Manuel Pérez de Hervás, y para por­
taestandarte á D. Matías Bayc. 

ART. II. Asimismo nombramos para capitanes de las dos compañías 
de este etquadrca á D. Francisco Gallardo y D.'Aiforso Aparicio Pe-' 
nilla: para tenientes á D. R?mc-n Vitoria y D. Cristóbal Fernandez de* 
la Cuesta ; y para subí ementes ;á D. Antonio Sedaño y I). Santisgo-
Torres. 

ART. ni. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exeeu-
cion de es;e decreto.~Firma¿or=YO EL REI.rrPor S. M. su. ministro 
seeretarsio de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE ZAS MINUTAS DE -LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Midrid á ,2 ide mayo tíe 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR/LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españasyde las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO I. nSe formará en esta-capital'una compañía de casado-

res de montaña de caballería, bsxo el pie y regias determinadas en nues­
tro decreto de 31 de-rnarzo último. 

ART. 11. Nombramos para capitán de esta compañía á D. Estanislao 
Cherasco , que lo era de infantería de línea-, 

ART. ni. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-
cacion de este decreto. rzFirrriadorrYQ EL Rííí.rrPor S. Iví. su ministro 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LÁ GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Iridias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
-ARTÍCULO 1. jíSe formará en la C'iíia.í de.Guadalaxara una compa­

ñía de cazadores de montaña de caballería , bsxo el pie y reglas deter­
minadas en nuestro dícreto de 31 de raarzo qliíairy 

ART. ir, Nombrasnos para capitán ce esta compañía á D. Ramón 
Mesa , y para subteniente á-D. Anacl.eto Mesa. 

ART. III. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-
cucion ele este decreto.—F5rmadü=YO EL REI.=Por S. M. ÍU minis­
tro secretario de'Estado Mariano Luis de Urquijo.39 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. . 

VESíTAS. 

Por providencia del Sr. D . León, de Sagasta, juez de primera instan-
'cia, refrendada por el escribano del número D. josef Antonio Canosa, 
«e-ha señalado el día t.° de junio próximo, á las 12 de su mañana , en 
la posada de S, S,, para ceíebrar el remate de una casa sita en esta cor­
te calis de las Pozas, núm. 4 , maní. 483 , que tiene 2557 pies y 7 oct. 
qnaárados superficiales, y está tasada en 9 5 811 rs. metálicos líquidos, 
rebaxada la carga de farol y serenos. 

En ¡a calle de la Madera baxa, esquina á la del Pez , casa que habité 
el difusto Sxcmo. Sr. D. Francisco Gil y Lemos, se hallan de venta va­
rios uniformes, entre ellos uno completo de consejero de Estado, nuevo, 
sin haberse usado mas que dos horas, con otros varios ¡muebles y efec­
tos, Lo que se anuncia al público para que las persoaastjue quieran 
comprar dichos efectos acudan á la insinuada casa, que se arreglarán 
con la mayor equidad, 

Ea la calle del Príacipe, frente á la iglesia dé S. Ignacio, núm. 14, 
quarto principal,.se vende un birlocho de do3 ruedas, colgado en mue­
lles, muí l igero, y poco usado, cuyo importe no habrá inconveniente 
en tomarlo en cédulas de la caxa. 

En la calle de las dos Hermanas, entrando por la de Embaxadores, 
casa núm. 2 1 , quarto principal, se vende con equidad una araña mai 
graciosa de cristal para 8 luces. 

P É R D I D A . 

Quien hubiese encontrado una vuelta fina de encaxe rico, que se per­
dió en la tarde del i# del corriente desde la esquina de la calle del Lobo 
por la carrera de S. Gjrónimo hasta la tahona de la referida calle , se 
servirá entregada en el despacho de boletines del teatro del Príncipe, y 
recibirá el correspondiente hallazgo. 

N O D R I Z A . 

Una jóvea de edad de 34 años , casada, solicita una cria en su casa: 
tiene leche de a meses, y sugetos que informen de sus circunstancias. 
Vive calle de la Cruz verde, entrando por la de la Luna, casa núm. 20, 
quarto baxo interior. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa­
ñía española ía comedia en 3 actos titulada el Donado fingido , y la ope­
reta el Secreto. 

En el da la Cruz, á las 6 dé la tarde, se executará la comedia en 2 
actos titulad-a Isabd I de Rusia, ó el Hombre singular, con una buena to­
nadilla y un divertido saínete. 

CO* REAL PRIVILEGIO. 
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